
CONFORMACIÓN DE PADRONES ELECTORALES 

De acuerdo al Decreto 530 con fecha del 23 de abril de 2018, los Padrones electorales se 

conforman de la siguiente manera:  

 

PADRÓN DOCENTE:  

En el padrón docente, se inscribirán todos los profesores titulares y en los institutos nuevos se 

incluirán los suplentes. 

De acuerdo a la RESOL-2022-115-E-GDEMZA-CGES-DGE, Norma transitoria de ampliación de 

padrones y flexibilización de situaciones de revista para elecciones de Institutos de Nivel 

Superior, en Artículo 1ro: Dispóngase se incorpore como electores en el padrón del claustro 

docente a todos los agentes suplentes a término que se desempeñen en horas vacantes y 

acrediten una antigüedad mínima de un año al 31 de diciembre de 2021, como 

excepcionalidad y hasta tanto se completen los concursos de titularización que garanticen un 

mínimo del 50 (cincuenta) por ciento de titulares. 

 

PADRÓN NO DOCENTE:  

Estará integrado por el personal que reviste como titular, ya sea como administrativo, 

mantenimiento, servicios generales o celador.  

De acuerdo a la RESOL-2022-115-E-GDEMZA-CGES-DGE, Norma transitoria de ampliación de 

padrones y flexibilización de situaciones de revista para elecciones de Institutos de Nivel 

Superior, en Artículo 2do.- Dispóngase se incorpore como electores en el padrón del claustro 

no docente a todos los agentes suplentes a término que se desempeñen en horas vacantes y/o 

cargos vacantes y acrediten una antigüedad mínima de un año al 31 de diciembre de 2021, 

como excepcionalidad y hasta tanto se completen los concursos de titularización que 

garanticen un mínimo del 50 (cincuenta) por ciento de titulares. 

 

PADRÓN DE ESTUDIANTES:  

El padrón de estudiantes estará integrado solamente por los alumnos regulares de Nivel 

Superior. En el caso de los alumnos de primer año, deberán tener una antigüedad mínima de 

siete (7) meses como alumnos regulares del Instituto o acreditar haber aprobado dos 

asignaturas/espacios curriculares en el ciclo lectivo en el que se realiza el acto eleccionario.  

 

PADRÓN DE EGRESADOS: 

El padrón de egresados estará integrado por los egresados del Nivel Superior del Instituto 

respectivo que se inscriban al efecto. 

 

 


